
  

Temuco, 10 de enero 2025 

 

Sr. Jaime   Candia   Álvarez, Gerente General Grafica21 SPA, 

 

Certifica que: 

 

Se ha publicado en Medio Tiempo 21 .cl, sección Avisos Legales, bajo ítem Notificaciones: 

 
Extracto Segundo Juzgado Civil de Temuco. En causa V-212-2024 caratulada “ÑANCUPIL”, por 

sentencia de fecha 30 de septiembre de 2024, se declara la interdicción de RICARDO ALEJO ÑANCUPIL 

BAEZA, Run 4.876.512-2. Otorgándose la administración de sus bienes como curador a don RICARDO 

ENRIQUE ÑANCUPIL OCHOA, Run 11.903.055-2. Eximiéndolo de la obligación de rendir fianza o caución y 

de conferir inventario solemne. Autoriza secretario. 
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